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Consejería de Inmigración y Cooperación

1133 ORDEN 44/2009, de 27 de marzo, por la que se resuelve la
Orden 28/2009, de 13 de febrero, de la Consejería de In-
migración y Cooperación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 26 de febrero), por la que se convo-
caba un puesto de trabajo para su provisión mediante el
sistema de Libre Designación en la Agencia Regional para
la Inmigración y la Cooperación.

Aprobada mediante Orden 28/2009, de 13 de febrero (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de febrero), convo-
catoria para la provisión de un puesto de trabajo por el sistema de Li-
bre Designación, en la Agencia Regional para la Inmigración y la
Cooperación.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería y una vez emitido informe favorable por la Consejería de
Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Inmigración y
Cooperación, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Dada en Madrid, a 27 de marzo de 2009.

El Consejero de Inmigración y Cooperación,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY

Y BLANC

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE

DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE INMIGRACIÓN
Y COOPERACIÓN

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Agencia Regional para la Inmigración y la
Cooperación. Subdirección General de Gestión Económica y Régi-
men Interior. Área de Gestión Económico-Administrativa y Contra-
tación.

Puesto de trabajo: 32504.
Denominación: Jefe de Área de Gestión Económico-Administra-

tiva y Contratación.

Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 24.042,72.

Adjudicatario

Cód. identificación: 10560068D0.
Apellidos y nombre: Díaz González, Ramón.

Puesto liberado

Consejería de Educación. Viceconsejería de Organización Edu-
cativa. Dirección General de Recursos Humanos. Subdirección Ge-
neral de Gestión Económica y de Personal no Docente. Área de Pro-
gramas y Presupuestos.

Puesto de trabajo: 61388.
Denominación: Jefe de Área de Programas y Presupuestos.
Grupo: A.
NCD: 29.
C. específico: 23.586,96.

(03/10.072/09)

Universidad Complutense de Madrid

1134 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se convocan concursos
de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-
fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1
de abril, y el Real Decreto 188/2007, de 9 de febrero, y a tenor de lo
establecido en el artículo 84 de los Estatutos de la Universidad Com-
plutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo
del Consejo de Gobierno,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas
vacantes de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Las bases de la convocatoria se han publicado en el “Boletín
Oficial del Estado” del día 3 de marzo de 2009, así como en el tablón
de anuncios del Rectorado de esta Universidad (avenida de Sé-
neca, número 2, 28040 Madrid), y en Internet, en la dirección
http://www.ucm.es

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los
concursos se irán haciendo públicas en los lugares anteriormente in-
dicados, a excepción de los nombramientos que también se publica-
rán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que
se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presen-
te resolución recurso de reposición ante el Rector de la Universidad
Complutense de Madrid, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en
tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a
lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

(02/3.198/09)


